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Segundo.-I. Aprobar la lista de excluidos en las citadas
pruebas que figura como anexo único a esta Resolución, con
expresión de las causas de no admisión.

2. De conformidad con la base 4.2 de esta convocatoria, los
aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados
a partir del si~uiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletin Oficial del Estad"", para poder subsanar, en su caso, el
defecto que baya motivado su exclusión.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningdn caso, el reconocimiento por parte de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos ex.i¡idos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse sesún lo establecido en la base 8.1 de la convocatoria.

Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el dia I de junio de 1987, en el Centro de
Adiestramiento de la Dirección General de Aviación Civil. sito en
el aeropuerto Madrid-Barajas, a las diez horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad.

Madrid, 11 de mayo de 1987.-El Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño.

limos. Sres. Director ¡eneral de Servicios del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, Director general de la
Función Pública y Presidente del T-ribunal.

ANEXO

Acceso libre

Apellidos Ynombre DNI Motivo

Cid Rodriguez, 1esús .

Librero Pintado. Carmen..

Oleaga Zufiria, Miguel An8eL.

No hay excluidos.

1.073.200 No haber adjuntado a la instancia fotocopia del documento nacional
de identidad.

50.288.582 No haber adjuntado a la instancia fotocopia del documento nacional
de identidad.

15.338.090 No haber adjuntado ala instancia fotocopia del documento nacional
de identidad.

Promoción interna

MINISTERIO DE CULTURA
11855 ORDEN de 11 de mayo de 1987 por la que se convoca

cobertura de diversas plazas de libre designación en los
servicios centrales y Periféricos.

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo
necesaria la provisión de las misma.. sesún 10 previsto en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para1a Reforma de la Función
Pública y, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose que podrán aeeeder a las mismas
los funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo 11, independientes para
cada uno de los puestos de trabl\io a los que deseen optar, al

ilustrisimo señor Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado»
y se presentarán en el Registro General de este Ministerio (plaza del
Rey, número 1, de esta capital).

Tercero.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2, b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; o en el artículo
15.1, c) de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado extendido por la Unidad de Personal
de su destino, con especificación del nivel de puesto de trabajo Que
estuviera desempeñando al dia 31 de diciembre de 1986.

Cuarto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar curricu
lum vitae, en el que harán constar los titulos académicos Que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 11 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio de
1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Puesto de trabajo Nivel C.E. Grupo Méritos

SUBSECRETARiA

Servicios periféricos Urida

1efe/a Sección ....... ........ ....... .. .. .... 24 - AoB -
Inspección General de Servicios

Secretario/a puesto trabl\io nivel 30 ........ 13 64 CaD Conocimientos correctos y adecuados de taquimecano-
¡rafia. -

DIRECCIÓN GENERAL BELLAS ARTES
y ARCHIVOS

Centro Nacional de Exposiciones
1efe/a de Servicio .......................... 26 413 A Gran capacidad de gestión. Conocimiento del mundo

del arte. Se valorará la facilidad de redacción de

1efe/a Sección (Secretaria General) ......... 24 AoB
textos. Idiomas: I~és.

y conoci-- Conocimientos tramItación de inversiones
mientas Ley Contratos del Estado.
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SECRETARIA GENEaAL TtCNICA

Subdirección General de Documentación
y Publicat:iana

Jefe/a de Sección .

DIRECCION üENERAL DEL LIBRO
y BIBUOTECAS

Centro de Coordinación Bibliotecaria
Director/a Bibliotec:a Pública de Badajoz ..

INSTITUTO DE LA MUJER

Consejero/a Técnico/a.

Director/a de Programa ..

Subdirección General de Esrudios
y Documentación

Subdirector/a .

Jefeja de Servicio

Jefe/a de Servicio de Centros de Información
Derechos de la Mujer . .

Subdirección General de Cooperación
y Difusión

Jefeja de Servicio .

Nivel

24

22

28

26

30

26

26

26

c.E.

133

543

413

988

413

571

413

On1po

AoB

A

A

AoB

A

AoB

AoB

AoB

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, Cuerpo de Ayu
dantes de Bibliotec:as del Estado o Cuerpo de Ayudan
tes de Bibliotec:as de Universidad.

Conocimiento en Biblioteconomía.

Conocimiento y experiencia en trabajo de investigación
social y documeotaci6n. Cooocinuento de la proble
mática de la mllier especialmente en el área de
empleo. Idiomas: ID&!~ y franm.

Conocimiento de la problemática de la mujer .y en
especial en los temas de educación y Juventud. Cono
cimiento del asociacionismo femenmo y capacidad
para impulsar y ooordinar _ Idiomas: Inglés
o francés.

Conocimientos y experiencia en gesti6n de trabajos de
investipci6n social y en documentación. Experto/a
en la problemática de la mujer especialmente en el
área de empleo. Idiomas: Inglés y francés.

Conocimientos y experiencia en política editorial y
elaboraci6n de estudios y documentación. Idiomas:
Inglés y francés.

Ucenciado/a en Derecho. Conocimientos o experiencia
en Derecho de Familia, Laboral YSeguridad Social Y
de rec:unos sociales y empleo. Experiencia en coordi
nación de trabajoo administrativos y dirección de
personal.

Conocimientos de la problemática de la mujer especial
mente en los temas de salud Y serviCIOS sociales.
Conocimientos del asociacionismo femenino y capaci
dad para impulsar prosramas. Idiomas: ID&!~ o
frances.

DATOS PERSONALES
ANEXO U

Primer apellido 1-"'- INombre

D~1 ICuerpo o Escala • que perteDeCt INRP

Domicilio, calle y numero IPro,,",a. I~ ITeléfollo

DESTINO ACTUAL

I_M;_n;'_lOri_n I_Depe_n_de_Da. I_U>a_h_d.d _

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre desi¡naci6n, anunciada por
Orden de fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de l, para el puesto de trabajo siguiente:

Se adjunta currículum

ILMO. SR. SUBSECRETARIO

Nivel
C. destino Centro Direc:ti.vo o Unidad ck que depende

En _ a de t9 ..


